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6513 RESOLUC10N de 16 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General di! Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.738. la bota de seguridad contra riesgos mecá1Ji..
cos, modelo «Moncayo», de clase Ill. grado A. presentada
por la Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad1Limi-
lada». de Calahorra (La Rloja). "

Instruido· en esta Dirección General de -Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de'seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo"de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de ,los medios- de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado· Resolución, en cuya parte dispositiva se
~blece lo siguiente: . "'.

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo «Moneaye», de clase III, grado. A, fabricada y representada por
la Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad limitada», con domicilio
en Calahorra (La Ric:j:~d avenida del Ebro, sin número (polígono
04<Neinver 3»), como o de seguridad contra riesgos mecánicos de
clase 1II, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable· y que no afecte a sus
condiciones técnicas,y de no ser ello posible, un sello adhesivo"con las
adecuadas condiciones de consistenCIa y permanencia, con la siguiente
inscriPción: M.T. Homol 2.738.-16-12-88.-Bota de seguridad, contra
riesgos mecánicos, clase III, grado A.

1.0 que se hace público para \eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de diciembre 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López. . .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En Asturias añadir:

Autor: Don Angel Pareja García. Instituto de Fonnación Profesional
de Pala de Siero (Asturias). Título: «Proyectos de Innovación Educa
tiva».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1989.-EI Secretario de Estado de Educa

ción, A.lfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

RESOLUCION. de 16 de diciembre de 1988, de la Direc·
ción General de Trabajo. por Jaque se homologa con el
número 2:743, el protector auditivo tipo tapón. marca
«Febredol», modelo Cera, fabricado y presentado por la
Empresa «Distromef, Sociedad Anónima», de La Zubia

/Gra1lQda).
Instruido en esta -Dirección General de Trabajo, expediente de

homologación de dicho protector auditivo, cona~o a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de.1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal .de los
trabajadores, se ha dietado ResolUción, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-HomoJogar el protector auditivo tipo tapón, marca «Febre- .
dol», modeJo Cera, fabricado y presentado por la Empresa «Distrome('
Sociedad Anónima», con domicilio en La Zubia (Granada). calle
Gón,ora, número 9, como protector auditivo tipo tapón de clase C.
medio de protección personal contra los riesgos deJ ruido. .

Segundo;-eada protector auditivo de dichos modelo. tipo y clase;
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser eUo posible, un sello adhesivo, con, las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: M.T. Homoi. 2.743.-16-12-1988.-Protector auditiyo tipo
tapón.-Clase 0..

Lo que se hace público para teneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de prot\::cción personal de los trabajadores y Nonna
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores auditivos», aprobada por
Resolución de este Centro directlvo de 28 de julio de 1975 (<<Boletin
Oficial del Estado» de I de septiembre).

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUClON de 24 delebrero de 1989, de lo Secretaría
de Estado de Educación, por la que se modifica la de 31 de
agosto de 1988, que dispone la publícación de los proyeaos
seleccionados de innovación pedagógica.

Padecidos ,errores en la redacción de la Resolución de 31 de agosto
de 1988, por la que se dispone la publicación de los proyectos
seleccionados de Innovación Pedagógica,. publícada en el «Boletín
OfIcial del Estado»- número 215, de 7 desepriembre de 1988, se
transcriben a continuación las oportunas rectificacic;'mes:

Página 26767, segunda columna, provincia de Asturias.:
Línea 8.', donde dice: «Don César Cascante, Colegío público "Lope

de Vega',' (Gijón). Título: "Desarrollo curricular del Area de Lengua":..»,
debe" d~r: ~ña EJoísa Rodrí~uez Braña. Colegio público ··Rey
Pe.la.yo:'lAsturias). Título: "Orgamzación y Funci~namiento del Ciclo
Imetal .)Jo.

Página- 26768, primera columna, provincia de Asturias:

Linea 13, donde dice: «Don Marcos de León Lasa...», debe decir:
,«Don José Manuel Barcia».

Linea 81, donde dice: «Doña María del CannenPuertas VidaI...»,
debe decir: «Doña Juana María Femández Femández».

Página 26769, primera columna, provincia de Cáceres:

Línea 21, donde dice: «Don Jesús GalaVÍs Reyes...», debe decir:
<<Don Javier MurieJ Durán».

Linea 28, donde dice: 4<Don Justo López García.~.»,debe decir: 4<Don
Francisc? Javier Hurtado Sáez y doña Maria Cruz Muñoz Pascasio».

Primera columna, provincia de Ciudad Real:

Línea~ 72, donde dice: 4<Don Santiago Martínez Villa, Instituto de
Bachillerato "Fernando de Mena" (Socuéllamos). Título: "Los juegos de
mesa en la enseñanza del jnglés"~y debe decir: «Don Santiago Martinez
Villa. Instituto de Bachillerato "Fernando de Mena" (SocuéIlamos).
Título: "Elaboración de Material Didáctico"».

Página ·26771, primera columna, provincia de Segovia:

Línea 21, donde dice: «Sierra de AyIlón (Sierra de Ayllón»>, debe
decir: «Sierra de Ayllón (Ayllón»>.

Línea 24, donde dice: «Clementina Fuste Ramón...», debe decir:
«Don Clemencia Fuertes Ramos».

Primera columna, provincia de Toledo:

Línea 46. donde dice: «Don Nicorás Millas Sánchez...», debe decir:
~D(jn Mat¿.ano Vinegra"~Ya».

Segunda columna, provincia de Zamora:

Línea 4, donde dice: «Don Pedro Roda Fonnariz», debe decir:
«Coordinador don Paulino Tardáguila Garcia».

Página 16772, primera columna, provincia de Zaragoza:

Línea 22, donde dice: «Don Andrés JOSé Beltrán, Instituto de
Bachillerato "Francisco Grande Covián", Título: "Enseñanza de Adul
tos ..."», debe decir. «Don Andrés José Beltrán. Instituto de Bachillerato
"Francisco Grande Como". TítuJo: "Luz Polarizada y Estructura de la
Materia"».

Autora: Doña Concesa López Cuesta C. P. «Concepción Arenal».
Título: ~<Enseñanza de Adultos».

del Estado)} de 12 de enero de 1989); la Ley de Procedimiento
Administrativo, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Cantabria ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a
aquellos~fUumnos d~ est~ Centro que d~en con:tinuar bajo el, régimen
de ensen,anza gratUlta, SIn que sufran lDlerrupclón sus estudios, con-
forme al articulo 63 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,

Este Ministerio, a, propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ba dispuesto rescindir el concierto suscrito con el
C~ntro de Educación Especial «Santa CJotilde», de Santander (Canta
bna), al amparo de lo dispuesto en el artículo 47, g) del Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, quedando sin efecto desde inicios del
curso 1987/1988.

Madrid, 7 de marzo de 1989.

SOLANA MADARlAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.


